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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD E INVESTIGACIÓN

2250 Corrección de erratas advertidas en la publicación de la Resolución de la directora general de
Personal Docente de 3 de febrero de 2020 por la cual se convocan las pruebas selectivas de ingreso,
acceso y adquisición de nuevas especialidades a los cuerpos docentes de profesores de enseñanza
secundaria, de profesores técnicos de formación profesional, de profesores de escuelas oficiales de
idiomas, de profesores de música y artes escénicas, de profesores de artes plásticas y diseño y de
maestros en las Illes Balears

En el  núm. 24, de 25 de febrero de 2020 (edicto núm. 2027), se han detectado erratas tanto en la versiónBoletín Oficial de las Illes Balears
catalana como en la versión castellana cometidos en la maquetación del texto para la publicación de la Resolución de la directora general de
Personal Docente de 3 de febrero de 2020 por la cual se convocan las pruebas selectivas de ingreso, acceso y adquisición de nuevas
especialidades a los cuerpos docentes de profesores de enseñanza secundaria, de profesores técnicos de formación profesional, de profesores
de escuelas oficiales de idiomas, de profesores de música y artes escénicas, de profesores de artes plásticas y diseño y de maestros en las
Illes Balears.

Los errores cometidos en los trabajos de maquetación consisten, en la versión catalana: publicación en el orden incorrecto de los anexos 7 y
8, y omisión del anexo 9. En la versión castellana: publicación en el orden incorrecto de los anexos 7 a 9 y duplicidad del anexo 9.

Por ello, de acuerdo con los artículos 19.2 y 19.4 del Decreto 68/2012, de 27 de julio, por el que se regula el Boletín Oficial de las Illes
Balears,

Resuelvo

Rectificar las erratas advertidas en la publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears de las versiones catalana y castellana de la
Resolución de la directora general de Personal Docente de 3 de febrero de 2020 por la cual se convocan las pruebas selectivas de ingreso,
acceso y adquisición de nuevas especialidades a los cuerpos docentes de profesores de enseñanza secundaria, de profesores técnicos de
formación profesional, de profesores de escuelas oficiales de idiomas, de profesores de música y artes escénicas, de profesores de artes
plásticas y diseño y de maestros en las Illes Balears . Dada la naturaleza del error, la rectificación se hace volviendo a publicar los anexos 7 a
9 del edicto.

 

Palma, 27 de febrero de 2020

La secretaria general
María Asunción Sáez Amer
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TITULACIÓN DE ACCESO (los aspirantes deben consignar obligatoriamente el título alegado para ingresar o acceder al cuerpo)

TITULACIÓN DE CATALÁN (únicamente en el supuesto de que no conste en el Portal del Personal)

REQUISITOS

EXPONGO que cumplo los requisitos siguientes para poder aspirar a formar parte del proceso selectivo:

Disponer de la titulación exigida en la convocatoria para el cuerpo al cual opto

Disponer de la formación pedagógica y didáctica (sólo para los cuerpos que determina la convocatoria)

Disponer de la titulación que acredita el conocimiento de la lengua castellana (sólo para extranjeros)

Haberme mantenido en el cuerpo de procedencia un mínimo de 6 años como personal funcionario de carrera
(procedimiento 3)

Ser personal funcionario de carrera de un cuerpo docente del mismo subgrupo y nivel de destino que el del 
cuerpo al cual opto (procedimiento 4)

Ser personal funcionario de carrera directamente dependiente de esta Administración educativa 
(procedimiento 5)

AVISO IMPORTANTE! El registro presencial sólo se tiene que hacer si se debe aportar algún documento o bien si se
ha hecho el pago presencial. De lo contrario, sólo se hace el envío telemático.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR EN CASO DE REGISTRO PRESENCIAL

X Solicitud de participación

X Fotocopia del DNI, NIE o pasaporte

Justificante de pago presencial o documento acreditativo de estar exento

Titulación de catalán que acredita el nivel de conocimientos exigidos en la convocatoria

Titulación de castellano que acredita el nivel de conocimientos exigidos en la convocatoria

Dictamen del equipo multiprofesional de persona con discapacidad

SOLICITO:

Ser admitida/admitido en el procedimiento selectivo al cual se refiere esta solicitud.

DECLARO:

Que son ciertos los datos consignados.

,  de  de 2020

[rúbrica]
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PARA ASPIRANTES QUE POSEEN LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA 

 
 
 

(Nombre y apellidos), con domicilio en (población), (calle), (número) y 

documento nacional de identidad (número), declaro bajo juramento, o 

prometo, a efectos de ser (nombrado/a) (funcionario/a) del 

(cuerpo correspondiente), que no he sido (separado/a) del servicio de 

ninguna de las administraciones públicas y que no me encuentro 

(inhabilitado/a) para el ejercicio de las funciones públicas. 

 

(Localidad), (día) de (mes) 2020 

 

 

(firma) 

ANEXO 8 
DECLARACIÓN JURADA DE NO HABER SIDO SEPARADO DEL SERVICIO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  

Espacio reservado 
para la Administración 
 
 
 

 

Concurso oposición 2020 
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PARA ASPIRANTES QUE NO POSEEN LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA 

 
 

 

(Nombre y apellidos), con domicilio en (población), (calle), (número) y 

documento nacional de identidad (número), declaro bajo juramento, o 

prometo, a efectos de ser (nombrado/a) (funcionario/a) del 

(cuerpo correspondiente) que no he sido (sometido/a) a sanción 

disciplinaria ni condena penal que me imposibilite en (estado de origen) 

para el acceso a la función pública. 

 

(Localidad), (día) de (mes) 2020 

 

 

(firma) 
 

ANEXO 8 
DECLARACIÓN JURADA DE NO HABER SIDO SEPARADO DEL SERVICIO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Espacio reservado 
para la Administración 
 
 
 

 

Concurso oposición 2020 
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ANEXO 9

DECLARACIÓN JURADA DE INCOMPATIBILIDAD

En cumplimiento de lo que disponen el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas y el artículo 13.1 del
Real Decreto 598/1985, sobre incompatibilidades del personal al servicio de la Administración del
Estado, de la Seguridad Social y de los entes, organismos y empresas que dependen:

NOMBRE:   DNI:  

MANIFIESTO:

Que NO ejerzo ninguna actividad retribuida ni el sector público ni en el privado.

Me comprometo a comunicar cualquier cambio de mi situación laboral.

Que SÍ ejerzo otra actividad retribuida en el sector público o en el sector privado.

Tipo Pública

Asociado/a universidad

Centro concertado

Sector privado

Grupo A1     Grupo A2

Reducción voluntaria, si procede

Me comprometo a solicitar la compatibilidad en el plazo de diez días hábiles  a partir del 
día siguiente la fecha de presentación en el centro.

, a    de 2020

Firma

Sí No

Sí No

Sí No
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